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Informe secretarial. 31 de enero de 2022. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo 

Laboral n°. 2019-051, informando que la parte demandante allegó un nuevo poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede observa el Despacho que el apoderado 

de la parte demandante Andrés Ceballos Navas miembro activo del Consultorio Jurídico de la 

Universidad de los Andes allegó memorial de sustitución de poder, por lo que es procedente reconocer 

personería a la estudiante Valeria Juliana Malpica Forero identificada con c.c. 1.010.040.905 también 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes.  

 

De otro lado, se requerirá a la parte demandante para que informe el trámite que dio al oficio de 

embargo No. 010 ya que no obra en el expediente digital la radicación de este ante las entidades 

bancaria Banco Popular.  

 

Se pone de presente el link con el acceso al expediente digital EXPEDIENTE 2019-051 

 

En ese orden, el Despacho, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada sustituta a Valeria Juliana Malpica 

Forero, identificada con c.c. 1.010.040.905 conforme el poder de sustitución allegado por correo 

electrónico. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que informe el trámite que dio al oficio de embargo 

No. 010, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Por secretaría se notifique esta decisión por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 

en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 009 del 23 de febrero de 2023. Fijar virtualmente.  

 

 

 
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/EgJotwGBulFHlVRoA7L5DqYBXMk5Cm0P1F1Ukqy1rQHH5Q?email=vj.malpica%40uniandes.edu.co&e=VCT8Y4
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
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